
o AGNLATAM S.A. 
Ibarra, 03 de mayo de 2016 

Señor 

CUASAPAZ BENAVIDES HENRY PATRICIO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que el Estatuto constitutivo de la compañía AGNLATAM 

S.A., en su CLAUSULA CUATRO numeral Dos, tuvo el acierto de nombrar a usted; Gerente General 

de la Compañía para un periodo estatutario de dos (2) años. Como Gerente General tendrá usted 

la representación legal en forma individual de la compañía. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la Escritura Pública constitutiva de la 

compañía AGNLATAM S.A., celebrada el día 03 de mayo de 2016, ante el Abogado JOSE FABIAN 

SIMBAÑA AYABACA, Notario Primero del Cantón Otavalo. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

     
   

( NTERO MITACRÉS E EROS 
E TBO303 AR ss 
A resenTe DELA COMPAÑÍA 

    

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía AGNLATAM S.A., que se me confiere según el 

nombramiento”. e ede ne. Ibarra, 03 de mayo de 2016      

   

  

CUASAPAZ/BENAVIBESBENEY PATRICIO 
C.C. 0401545769 Ú 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA



  

Factura: 003-002-000013948 

  

APRA, 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151001003001371 

Ante mí, NOTAR!O(A) LEONARDO JAVIER SUAREZ SERRANO de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) BYRON 

ROLANDO MONTERO VILLACRES portador(a) de CÉDULA 1803039948 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) an ANTONIO ANTE-ATUNTAQUI, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad 

de COMPARECIENTE; HENRY PATRICIO CUASAPAZ BENAVIDES portadoría) de CÉDULA 2401545789 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) er IBARRA, POR SUS PROPIOS DERECHOS Va 

a, 
an calidad ce COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) rma(s) constante( el documento que antecede , es(son) / A á s)8 ¿ 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en AN yS dvacos, siendo en consecuencia auténticas), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de odo, de todo lo cuai doy fe, La presanie diligencia se realiza en ejercicio de la 

atricución que me confiere el numeral! noveno del artículo cieciocho de la Ley Notarial - 
Ñ 

refiere al contenido del documento gue antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asumeesponsabifidad alguna. - Sa 

     

  

        

      

archiva copia. IBARRA. a 4 DE MAYO DEL 2018, ae 13). 

      — a RON" ROLANDO MONTERO VILLACRES HENRY PATRICIÓ CUASAR 
CEDULA: 1803039943 " . SEDULA: 0401545769 
  

  

ZN ARD JAVIER SUAREZ SERRANO 

TARÍA TERCERA DEL CANTÓN IBARRA   
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